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E LA PROYISCIA DE LEON 
ADVESTENCIA OFICIAL 

i .a^o ijiid ios Sreti. Alcaldes y Secre
tarios reciuan ¿(IMÜTOB dol BOLETÍN 
que correspondan si difat *i ¡o, díspon-
dr in que Be fije un «jempl&r en el aitio 

eoBtambre, donde pdria&neeer& has
ta el recibe del ¿úmcro siguiente. 

ijoe Secretarios cuid&rfcn de couser-
var los BOLB i^a» coleccionados orde
nadamente p i r t en- encua UrJtaíiá», 
que deberá Tarificarle eada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se Btjficribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, & cuatro pe-
setas^ciucuenta céntimos el trimestre, ucUo pesetas al semestre y quince 
pesetas alano, á los particulares, pagadas al solicitarla suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
ciéndose solo sellos en las «suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peset* que resulta. Las miscripciones atrasadtw be cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción'con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de diciembre de 1805. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número* sueltos reinticínco céntimos de pésete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concernionte al ser
vicio nacional que dimane de 1»>. mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada une*, de inserción. 

Los anuncios á que liace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 11 de Diciembre de l!t05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en JOH BOLBTIKES OFÍCIALEB de 20 y 2a de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLCTINES se ineerta. : 

PART&OFIOAL 
Prestaala de! Coasejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

iQaeeta del día 14 de Enero) 

GOBIEHNO OE PROVINCIA 

SECCIÓN D E E X A M E N 
de Cuentas y Presupuestos munidpales 

. XTerminada en 81 da Diciembre ú l 
t imo !a hquiaaoióü del presupuesto 
de 1805, uou arreglo á lo dispuesto 
en el Ro»l doeroto de 'Jl de Marzo Ue 
dicho s ü o , y circular de este tíobier 
no, eu coiisocaccia cuu el mit^aio üe 
S9 de Diciembre, be acordado pre
venir ¡i los Sres. Alui ldes, que se
g ú n ¡o orJe'uadu por el Beal decreto 
de 30 At¡ Noviembre de 1899, las' 
cuer.tas de fooóos muDÍcipalsB del 
año que acabu de üuai igar , huu de 
t ramiuree duna te el mes de Eoero 
actuul cu ¡a forma consignada en 
losarticuioe 180. 16i y 16a d é l a v i 
gente ley i lu t i i c ipa l , debienao re-
nniree les Juntas municipales para 
emitir el dictamen, i que hiceu re
ferencia los a r t ícu los 1(53 y 1(31 de 
la oiieiua ley,en la primera quincena 
de Febrero, y p reseü ta r las eu lu se-
gund:. qumceua del referido mes en 
esta Sección del Gobierno c i v i l do 
esta provincia, á los efectos del ar
t iculo 165 de la ley. 

_ Al propio tiempo, estimo conve 
niente nicomoiidar i los Sres. Alcal
des que cuiden con especial celo de 
que se cumplan las prevoociones 
6iguieDt.es: 

1." Que las cuentas se reinte
gren ou la forma que determiiia la 

Vigente ley dai Timbre de 26 de 
Marzo de 1900, sin cuyo requisito, 
no serán a d m i t í a i s . 
' 2." Que dichas cuentas consten 

do los documentos que se mencio
nan en la circular (le este Gobiérao 
del 17 de Julio del año próximo pa
sado, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL del día.19 

3. ' Que Á tenor de lo dispuesto 
en la heal urdes de 12 de Septiem 
bre de 1903, los Ayuntamientos que 
tengan-presupuesto de gastostsu-
penar ¡¡ ICO.000 pesetas, come son 
los de León y Astoiga, ¡ tcpmpaña-
t iu facturas duplicadas, en cuyos do
cumentos se ha rá cui.star l ié cia
ses de cuentas y el da los legajos 
co r re spood ieo tesá las mismas, fijan
do eu és tos una etiqueta ó pandien-
t é eu el que se consigue á q u é cuen
ta corresponde, y cuá l es su ú ú m e , 
ro de orden; y •' 
" '-4." Que en a rmonía coa lo dis
puesto en la Real órdeo do 20 de 
Octubre ú timo, ios legajos de jus-
tifieaeió-j de toda cueuta de la cate
gor ía anteriormente indicada, uo se 
remitan con mayores dimeusioues, 
eu ancho y largo á la de un pliego 
ae pape! sellado y con grueso supe-
rior al que aconseje su fácil manejo, 
pudieado á tal fío dividir los docu 
mentes de Cargo y Data por a r t í c u 
los; pero haciendo en la carpeta la 
correspondiente indicación y atados 
con las suticientes g a r a n t í a s y eu 
las coudiciones que marca el prece
dente upa i t aüo . . 

looecesario creo encarecer la i m 
portancia que tieae el servicio do 
rendic ión de cuentas por los A y u n -
tamientos, puesto que es la única 
manera de que és tos puedan demos' 
t rar cómo se ha procedido en la ad-
ministi'ctción de los intereses mum 
cipalos, por cuya- recta mvers ióa 
tengo el ineludible deber de velar, 
y por lo tanto, mtereso de los s e ü o -
res Alcaldes el más exacto cumpl i 
miento de dicho servicie, asi como 
de las prevencioues que quedan 
anotadas, y particularaiente en lo 
que se refiere ul plazo de presenta
ción en este Gobierno, de dichas 
cuestas municipales, que he de e x i 

g i r con todo r igor por cuantos me 
dios fst t iy facultado, y confio en 
que el buen celo de dichas autor i 
dades, no me ob l iga rán á utilizarlos. 

León 11 de Enero de 1906. 
El Gobernador, 

A n t o n i o C e m b r a n o 

Ea é l . e x p e d i e n t é incoado á ins
ta ucia dé ü . Tomas Valladares y 
otros, vecinos de Koeiia del. A l m i 
raute, Ayuntamiento de Gradefes, 
«oko iwaou la c.mcesióu de cincuen
ta litros, de agua por segundo de 
tiempo, denvudus del cauce de des-
agü-s del moliao de Uifueutes, eu.el 
noKsiu , por medio de una presa s i 
tuada eu aquei cauco -y de un úue 
vu cauce abierto eu terrenos c o m ü 
nales y particulares, pertenecientes 
á aquel puebio y al ue ¡JasasoU, am
bos del citado A y u n t á m i e n t o de Gra
defes, con destino al riego de fincas, 
con fecha b de Oioembie ú l t imo se 
d i c tó , por este Gobierno, la s iguien
te providencia: 

tUíSuitaciüo que en 8 do Febrero 
dol .iño actual, presentaron loa cita
dos vecinos de Kdidu del Almirante, 
eo uomnre y eu representac ión de 
los demás vecinos de aquel pueblo y 
de ios do Casasoia, una mstaucia d i 
rigida á mi autoridad, solicitando la 
coucesióu ue cincuenta litros de 
ligua por segundo de tiempo, deri
vados de los q u é procedentes del rio 
lisia lleva el cauce del moliuo de 
CifUdUtes, a c o m p a ñ a n d o , conforme á 
las disposiciones vigentes, el corroa-
poudieate proyecto de las obras que 
para llevar a cabo el aprovecha
miento solicitado, se proponen rea
lizar, y hubieodo considerado la Je 
fatura de Obras públicas que los do-
cumeutos presentados eran suficien
tes para la iusttucuion del expedien
te, propuso á este Gobierno que se 
anunciara la petición ou el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, como asi se 
hizo eu el n ú m e r o correspondiente 
ul 15 de Febrero del año actual, se-
ña laudo uo plazo de treinta días , 
para que los que se creyeran perju

dicados, pudieran presentar sus re
clamaciones: 

Resultando que durante estetiem-
po se préséntarou tres reclatnacio-
oes, oponiéndose á la concesión sol i
citada, de las que se remit ió c^pia á 
la parte interesada, para que en el 
plazo de diez dias que señala la Ins
t r u c c i ó n de 14 de Junio de 1883, 
las contestara, habiéndolo hecho asi 
eu 5 de Abr i l del corriente a ñ o : 

Considerando que estudiado el 
proyecto y hacha la confrontac ión 
sobre él terreno, nada t é u e m c s que 
añadi r á lo q u e e n l á M e m o r i a c e >. qué ! 
se expone, man i fes tándome coufor-
me.cou cuanto'en ella se dice para 
jus t iüca r U conveniencia de \a con
cesión, necesidad dé la cantidad de 
agua solicitada y disposición de las 
obráis que proyectan ejecutar: 
,Odus iderando que respocto do las.": 
reclamaciones presentadas eu con -, 
tra de la concesión carecen de fun
damento sólido, puesto, que ia p r i 
mera de ellas, suscrita por el pro
pietario del molitio de Cifuettes, ea" 
cuyo cauce de d e s a g ü e se proyecta 
establecer la presa, se funda pnme-
ramontü en la a l teración quo é s t a 
produciria en el r ég imen de las aguas 
de dicho cauce, y por consigu ente, ^ 
en el fuacionamieuto regular del 
moliuo, y en que se le imposibilita
ría de efectuar la limpieza del cauce, ' 
que ee hace necesaria en .cuatrocien
tos metros, & partir de la salida del 
molino. 

Ahora bien, debiendo de estable
cerse U presa en el cauce de des-
n g ü i y á una distancia del moliuo y 
aguas abajo de él de más de 400 
metros, y no teniendo la presa m á s 
que una altura de 0,40 metros, dada 
lu pendiente del cauce de 1 por 100, 
el pequeño remanso que. hayn de 
formar la presa dista mucho de . a l 
canzar el origen de aquél en el mo
l i n o , conse rvándose , por tanto, en 
és te el mismo nivel del agua con la 
misma velocidad, y nc or ig inándose 
en cuDsccueacia el menor entorpe
cimiento para la buena marcha de 
la fabrica; y en cuanto á la limpieza 
del cauce, no vemos que pueda ser 
perturbjda eu lo más mínimo, pues 
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precisa raeüte lu presa sti ha de ust i 
olecer p a s ó l o s osos ciiütrocio' i 1,1:3 
metros, y por lo tanto, eo nadi h^D 
de cpoüorse los nuevof coDcosioua-
ríos A que el propietario del molino 
haga lu litnpiezii del cauce a-'ite'ior 
í\ la p^esa, extrayendo la broza y 
plantas, y dopositaodohs un U Jiar-
geo del canal; antes ul cootrario, 
e s t a r án directamente interesados en 
que esn limpieza se efectúe cou la 
mo yor frecuencia posible: 

Couwieraudo que otro funlatnen 
to de su rocUtnación consiste en 
considerarse como propietario del 
cauce citado y de las nguas que 
por él discurren, las cuales, dice en 
su instancia, no adquieren el ca
rác t e r de públicas hasta reincorpo 
rarso al rio: 

Considerando que no se niega el 
derecho de propiodnd que tenga 
sobre ol cauco, y por eonsig 'oioüte , 
hab rán de indemnizarle ios nuevos 
coocesinnaiios por las obras que en 
aqué l hayan, de realizarse para «i es • 
tablecitnieuto de la presa, pero en 
n i n g ú n mo !o puede admitirse la pro
piedad de las aguas que por el cauce 
discurr6nt pues ú n i c a m e n t e tienen 
derecho al aprovechamiento de la 
energia que aquél las han desarro 
liado en el salto del molino, pudion-
do tan solo reclamar contra Ios-per
juicios que se ocasionaran en el ci ta
do aprovechamiento, perjuicios que 
son completamente nulos: 

Considerando que la S'guoda re
c lamación de 0. Pedro Mengol t i , 
como apoderado de D Aristedas Pa 
jares, propietario de un molino h i -
nnero situado en el pueblo de Vjlló-
mur, cuyo molino toma su fuerza de 
las f gasa del rio Esla, la funda en 
que con el aprovechamiento de los 
cincuenta litros de agua que se so
l ic i tan , se anuar ia completamente, 
durante el estiage, la fuerza motriz 
del molino: • \-\ 

Considerando que la distancia que 
existe desde el punto donde se pro
vecta el aprovechamintd de que se 
trata i k s t a el origen del cauce que 
lleva tas aguas del río Esla al mol i 
no harinero de Villómar, es p r ó x i 
mamente de once k i lómet ros , y co 
mo no han de tomarse las aguas d i 
rectamente del misino rio E í l a , sino 
en un cauce de desagüe cuyas p i r e -
des, en no muy bueoascondiciones, 
no permiten se reincorpora al río 
toda la cantidad de agua que llega 
al punto en donde se pretende apro
vechar, realmente es insignitioante 
la cantidad d i agua de que va á dis
minuirse el caudal del rio & l a en el 
punto de d e s a g ü e del cauco referi
do, pudiehdo asegurarse que será 
imposible notar var iación alguna de 
caudal en el punto de toma de las 
aguas para el molino de Vil lómar, y 
por otra parte, el no Eela lleva en el 
citado punto de tom», caudal más 
que suficiente para el funcionamien
to de aquel molino, aun en época fie 
estmge, por lo que no solo no ha de 
anularse completamente la fuerza 
motriz de aquél , sino que no ha de 
sufrir la menor disminución como 
consecuencia del aprovechamiento 
solicitado: 

Considerando que la tercera re
c lamación presentada por D. Teles 
foro Hurtado del Valle, en nombre 
y r ep resen tac ión de la Compañía 
del canal del Esla, la funda en que 
estando autorizada és ta , s e g ú n las 
condiciones de su conces ión , para 
derivar del río Esla 6.400 litros de 
agua por segundo, y no pudiendo 
disfrutar de todo el caudal concedi

do por uo llevarlo el río E<U eo 
época de estiage eu el pauto doude 
hiceu la ruma, al concederse el nue
vo aprovechamiento que nosooupa, 
se llevaría la misari» y la desoía-
cion á catorce pueblns que riegan ó 
pudieran rog j r sus tí .cag con lúa 
aguas del canal, disminuidas en la 
cantidad citada: 

Considerando que s e g ú n se h i 
h<?ch.') constar anteriormente, es i u -
s i g n i ñ e a n t e ta merma que ha de ex
perimentar el cauce d-il río Ej la OD 
el punto de dosagii-) d.>l molino de 
Cifuentes, en donJe rad ic i el apro 
vechamieoto solicitado, y como el 
canal del Esla tom-i sus aguas á 
más de 30 k i lómet ros de aquei pun 
tu, n " acusar ían diferencia alguna 
los aforos que se practicaran e.-i el 
rio antes y después de distraer del 
t in tas veces citado c«usa del mol i -
uu de dfi ieotas Im ciaoue.ita litros 
que suüü i tau ; ado-nas eu todo ese 
trayecto se iocorporau al río Esla 
a Chentes como el Po rmi , C u r u e ü o , 
Torio y Beroesg.i, a lgún . 1 ds los cua 
les, como el Porma, tiene un est i ige 
bastante importante, e x t r a ñ m d o 
muchoque viéndose asediad! laCom -
pafiía del Cana! del EsU de tantas 
reclamaciones, por no disponer de 
las aguas á que tienen derecho, dis
curren no obstante aguas sobrantes 
por el cause del rio iume Jiatamente 
aguas abajo de las obras de toma 
del canal, con cuyos sobrantes pu 
dieran aliviarse, con creces, ta m.se
ria y desolación que se cree ha de 
llevarse á los pueblos del recorrido 
del canal si se otorga la conces ión 
solicitada. 

Considerando en vista de todo lo 
expuesto que no se origma ninguno 
de los perjuicios Joutra los cuales se 
reclama»; ui s é oculta lus beneficios 
que han de experimentar los pue 
blos de Cásasela y Rueda del A l m i 
rante; y 

: Cousiderando que ia Adminis t ra 
ción es tá en él deber de fomentar 
esta clase de concesiones, que vie
nen á aumentar la riqueza general 
del país , dé ¿cuerdo con lo informa
do' por el Ingeniero del Servicio 
Agi-ouómxo.de ia provincia, Conse 
jo proviucial de Agr icu l tu ra , ladus , 
« ia - - y Comercio, la Comisión pro 
vmcial y Jefatura de Ooras publ i 
cas,; he acordado acceder á io soli
citado, bajo las ,siguientes coodi- ' 
ciones: 

1.* Se concede á D.TomSs Va
lladares. O. José Fe ruández . D. S i l 
vestre Urdíales y D. Gregorio Fer
nández , vecinos de Rueda del A l 
mirante, Ayuntamiento d.; Urade 
fds, ia cautidad de 50 litros de agua 
por segundo de tiempo, derivados 
dei cauce de d e s a g ü i del moliuu 
l lsrmdo de Cifuentes, e'i . i l m-sn-j 
t é rmino municipal, con destiiio al 
riego de varias fincas enclavadas 
en dicho t é r m i n o . 

Las obras para obtener el 
aprovechamiento que se concede, se 
e j e c u U r á n con arreglo al proyecto 
que a c o m p a ñ a al expediente de co.i-
ces ión . 

3.' L i presa se s i tuará en el 
cauce de d e s a g ü e del molino de Oi-
futíDte-5, á una distancia de é s t e de 
450 metros, medidos siguieodo el 
trazado de dicho cauce, y su nivel 
se fijará de tal modo, que quede 
0,40 metros más elevado que ei fon
do del cauce en squel punto, red 
riendo dicho nivel á un puoto fijo 
que se t omará en el mismo muro 
del molino de donde arranca el cau
ce. 

4. " En ol origen del cauce de 
conducc ión de las aguas, se coos-
t iu i r á un brocal de f ibr ica en tramo 
recto, eu cuyo broc.U se colocará la 
compuerta de cierre, y aguas abijo 
de é s t ¡ , se cons t ru i r á un v é r t e l e ™ 
lateral, que devuelva al cauce pr i 
mi t ivo las aguas que pudieran pene
trar eu ei de coo m e c i ó u , y que ex
cedan de los 50 litros por segundo 
que se coaceden. 

5. " Las obras s i cons t ru i rán b i jo 
la luspeccióo y vigi lancia del Inga 
uiero Jefe á* Obras públicas de esta 
provincia, ó logaoier i en quien do 
legue, el cual las recibirá a su ter
minac ión , e x t e o d i é o i o s j un acta, 
que so so ne te rá á la ip rob ic ión de 
este Gobierno c i v i l , sin cuyo requi
sito uo t endrá la c o o i w ó a el c a r á c 
ter de definit iva. 

6. " Quedan obligaJos los conce• 
sionanos á cv i s t i t u i r s 1 e:i S i u ' i n i t o 
de r iegii , c juf j r tne á la Real o r len 
de i b do Jumo da' 1884. dentro del 
año de la conces ión ; 

7. ' Ei plazo de ejecución de las 
obras será de un a ñ o , contado á par 
t i r de la fecha de i i c o o c s s i ó a . 

8. " Esta coneesióu se otorga á 
perpetuidad,salvo el derecho de pro
piedad y siu p»-juicio de te rcero .» 

T hib.endo sido aceptadas por los 
petic on.arios las c-jadiciones quesir-
veu de Dise á esta couc-jsión, he d í s - . 
puestoquo se publique como resolu 
ciou final eu el B1 IUTINOFICIAL de la 
provincia, s egún detnrmiuael art. '¿i 
de lu Ins t rucc ión de 14 de Jumo de 
1883; advirtie-Jdo » los iuteresados 
eu el expediente, que contra la mis 
ma pueden interp u e r , eu «I lérmi 
no detresmeses, recurso contencioso 
aute el Tribunal provincial en p r i 
mera instancia. 
. ¿Leóa 11 de Eaero de l!l:)8. 

El Gobernador, > 
A n t o a i o C e r a b r a n o 

M I N _ A S 
• m m a m CMULINIDU M .oanra, 

INIlEMIKaO JKFB JBi. DlSTBlTO I I I -
«siio ñu usi'A paoviNCu. 

H i g o sabor: Q15 por D. Carlos 
Craoier, vecido iie Ponferra.la. eu 
representacniu d é l). i j u s ú v o L i d - , 
nartz, vecino de Juay.am-Arches, 
cerca de Metz (^ lom unaj.se h 1 pre • 
sentado eu el (j/Oie.-uu c i v i l do esta 
proviucia. u-i -«i dia i) del mas de 
Enero, á las diez y ve in t iún minu
tos, una solicita i d-) registro pi-
uieuao 88 pertenencias para la mina 
do hierro llamada Berlín ó.", sita eu 
t é r m i n o de. pue . t . i de la carretera 
do Pouferra.ia a Orenne. del pueblo 
de Houf j r rad i . Ayuntamiento de 
l-onfan-ju-i, y |lu¡jH pbr todos rum • 
boscou terre-ios cumuuesy part icu
lares. H ice ia des ignac ión do las c i 
tadas 88 pertenencias en la forma 
siguiente: 

S i toaiará como plinto de partida 
e lauguio N >roe<te del citado puan 
te de la carretera de Pouferrada á 
Orense sobre el ferrocarril del Ñor 
oesU, y desie ei se medi rán 610 
metros al O magné t iou 82" .50' S. y 
se colortiirá la 1." estaca; do ésta 100 
metros al S. i ' i" E. la 2 . ' ; de és ta 
300 metros al O. ¿1° ? la 3.*; de 
é s t a 100 metros al N . 2 r O. la 4 . ' ; 
de é s t a 1?0 metros ai O. 21° S. I» 
b."; de é<t 1 100 metros al N . 41° O. 
la 6.°; de és ta 100 mstrosal O 2 l ° S . 
la 7. ' ; de és ta 100 metros al N . 21° 
O. la 8 ' ; de és ta 100 metros al O. 

21° S. la 9.'; de és ta 200 metros al 
N. 21° O. la 10.'; de és ta 100 metros 
al O. 21" S. la I I . ' ; de ésta 100 me
tros al N . 21" O la de és ta 300 
metros al O ''¿1° S. la iS.1; de é s t a 
100 metros al N . 21° O 1. 1 4 ' ; de 
és'.a 1.200 metros al O «1° 3. U ló . ° ; 
de ést-< 100 metros al N . -¿1° O la 
16.'; de és ta al O 21° S. (00 metros 
la 17.'; de és ta 100 metros al S. 21* 
E. la 18.'; de és ta 300 metros al O. 
21° S. la lí»."; de és ta 100 metros a l 
S. 21° E la 20.'; de és ta 400 metros 
al O 21° S. ta -¿1. ' ; do és ta 300 me
tros al N . 21° O la 22. ' ; de és ta 300 
metros al E. 21° N . la 23. ' ; de é s t a 
100 metros al N . 21° O la 24. ' ; de 
és ta 300 metros al E. 21° N la 25."; 
de és ta 100 metros al N . 21° O la 
26.*; d i ésta 800 metros al E. 21° N. 
18 27."; de és ta 100 metros al S. 21° 
E. la 28. ' ; de és ta 100 metros al E . 
21° N . la 29 ' ; de ést-i 100 metros a l 
8. 21° E. h 3'!."; de é^ta 600 metros 
• l E . 21° N . la 3 1 . ' ; d a é < t a 100 me
tros al S. 21" E. la 32. ' ; de és ta 300 
metros al E 21° N . la 33."; de é s t a 
100 metros al S. 21°E. ta 34. ' ; de 
ésta 100 metros al E. 21" N . la 3ó."; 
de és ta 100 metros al S. 21* E. la 
33. ' ; de és ta ¡00 metros al E 2 r N . 
la 37."; de és ta 300 metros al S 21° 
E. la 38. ' ; de és ta 100 metros al E . 
21" N . la 39 ' ; dé é«ta 100 metros al 
S. 21° E la 40. ' ; de és ta 200 metros 
a l E . 2 1 ' N . ta 4 1 . ' ; de és ta 100 me
tros al S. 21' E. ia 42. ' , y desde é s t a 
con 100 m e t r o s al É . m a g n é t i c o 
21° N . se l l e g i r á á la 1.'estaca, que
dando asi cerrado el per ímetro de 
las oerteneocias solicitadas. 

Y habiendo hechn constar este i n 
teresado que tiene realizado ei depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goberuador, sin per]uicio de 
tercero. -

Loque se anuncia por medio del 
presento e l icto para que en el t é r 
mino de treinta días , contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones ios q ü a < 
se consideraren coa derecho al todo 
ó paite del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 21 del Reglamento 
de Minería v igente . 

El expediente tiene el n ú m . 3 478 
Leou 4 de Enero de 1946.—^. 

Oanlalapieira. 

Hago saber: Que por D. Carlos 
C r a m e í , venino ae Ponferráda, ; e n ' 
r epresen tac ión de D. Gustavo. L iu -
nurtz, vecino de Jouy um-Arches, 
cerca de Metz (Alemania,) se ha pre
sentado ou el Gobierno c iv i l de esta 
provincia,en e l d i n S d e l mesdeEne-
ro ,á IES diezy veint idós minutos,una. 
solicitud de registro pidiendo 19 per
tenencias para l amina de oro l l a 
mada BerUn 6.*, sita en t é r m i n o de 
puente de la carretera de Pocferrada 
á Oronse. del pueblo do Villal ibre, 
Ayuntamiento de Priaranzi. y linda 
por todos rumbos con terrenos par
ticulares y comunes Hace la desig
nación de las citadas 19 pertenen 
cias en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el á n g u l o Nordeste del puente de la 
carretera de Ponferrada á Orense so
bra el río Si l , é inmediato al pueblo 
de Viltaliore, y desde él se medi rán 
340 metros al E . m a g n é t i c o 21° N . , 
y se colocará ¡a 1.* estaca; de és ta 
100 metros ai E . 2 r N . s e colocará 
la 2."; desde és ta 100 metros ol S. 
21° E. la 3. ' ; desde és ta 100 metros 
al E . 21° N . la 4.*; desde ésta 100 
metros al S. 21° E . la 5. ' ; desde és ta 
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-200 metros al E. 21" N . U 6. ' ; deslB 
ésta 100 metros al N . 4 1 ' 0 . la 7. ' ; 
desde ós t i 300 metros al E. 21" N . la 
8."; desde éáta 300 metros al S. 21° 
E. la 9.'; def le é H \ G00 metros a l 
O. 2 l "S . la 10.•; des le és ta 100 me
tros al N . 21" O la 11 . ' ; desde ésta 
100 metros al O. 21" S. la 12.", ? 
desde ésta con 300 metros al N . 
magné t i co 21*0. , se l legará i la 1. ' 
estaca, quedando asi cerrado el pe-
rimetro de las 19 pertenencias sol i
citadas. 

T habiendo hecho constar este i n -
teresaiio que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. , 

Lo que se anuncia por medio del 
p.esente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su taclia, puedan presentar eu el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren cun derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 21 del Reglamento 
de Minería v igente . 

El expediente t i e o e e l o ú m . 3 . 4 7 9 . 
León 4 de Enero de 1906.— B . 

CanHlapieira. 

AYUNTAMIENTOS 

A Icaldia constitucional de 
Pilla/ranea del M e n o 

Según me participa D. Ignacio 
García , de esta vecindad, el día 1." 
del actual desap i roc ió de su casa su 
hijo Julio Grircía, de 19 años de 
edad, sin que apesar de las gestio
nes practicadas, ha;a podido adqui
rir noticia alguna de su paradero. 

Sus señas personales son las si 
guientes: Estatura regular, pelo 
cas taño , ojos azules, nariz "regular, 
color moreno, tiene en el rostro un 
lunar; ves t ía pan ta lón negro, ame-
ricaua color café, corbata negra, 
camisola blanca, sombrero color ca
f é ; calzaba.botinas negras. 

También medica D. Joaqu ín Val-
•cárce, vecino de esta vi l la , y como 
tutor dé los menores Jusé y Manuel 
Blanco Sotillo, de 21 y 19 años de 
edad, que éstos han desaparecido de 
casa, igDoraodo su paradero, y las 
sefris p-írsooálesldá los dos, son: ' 

Estatura alta, ojos, negros, color 
'moreno, y facciones regulares; yis-
' ten decentemente, con americana, 
chaleco y panta lón de corte oscuro, 
camisa de franela, gorra de visera y 
calzan botinas de color. 

Se suplica á las autoridades, t an 
to civiles como militares, se intere
sen en la busca y detención de los 
referidos jóvenes , y caso de ser ha
bidos, los pongan a disposición de 
esta Alcaldía. 

Villafranca 3 dé Enero de laOtí.— 
El Alcalde, Francisco Magdalena. 

Akaldia constitucional de 
A l i j a d i los Melones 

En el dia de hoy se h i presentado 
ante esta Alcaldía el vecino de esta 
vi l la , Eleuterio Perrero, raauifestan-
do que su hijo Agus t ín Perrero del 
Río, se ausen tó de su casa, sin su 
permiso, ignorando hasta la fecha 
su paradero, apesar de las gestiones 
practicadas al efecto. Sus señas son: 

Edad 21 años , soltero, estatura 
1,700 metros, nariz larga, de mal 
color; viste panta lón de tela, cha
leco de paño , blusa larga de tela y 
calza zapstos, en buen uso. 

Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á 

la busca y captura del citado Agus-
t i u , y caso de ser habido, lo ñongan 
A disposición dx esti Alcaldía, p i ra 
eutregarlo á su padre, que lo re
clama. 

Alija de los Molones 1." de Enero 
de 1 9 0 6 . - E l Alcalde, Cipriano Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Terminados los repartos de consu
mos y municipales para 1900, se 
hallan expuestos al público en esta 
Secretaria por ocho dias. 

La Robla 9 de Enero de 1906.— 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

# 
# » 

S a g ú o me participa D. Pedro V i 
lla, de esta vecindad, el dia 20 del 
próximo pasado Noviembre des
apareció de su casa su hijo E.-nesto, 
sin que hasta la ficha h i y a podido 
averiguar su paradero, apesar de 
las gestiones practicadas. 

Las señas del Ernesto son las si
guientes: Edad 19 sños , estatura 
1,600 metros, ojos negros, color mo 
reno, pelo cas t año ; viste panta lón 
y americana color oscuro y calza 
botas negras. 

Se ruega á la Guardia c i v i l y de
m á s agentes de 1» autoridad, proce
dan á 1* busca del expresado mozo, 
y caso dé ser h ib ido , lo pongan á 
disposición de esta Alcaldía, para 
reintegrarlo á su padre, que lo re-
Cid Q3 B 

La Robla 6 de Eiero de 19)6 .— 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

A Icaldia constitucional dt 
Valdepiélago 

Por renuncia del que las yénia des
empeñando , se h i i l au vacantes las 
plazas de Diposi taro, Recaudador 
y Agente ejecutivo" de fondos m u ñ i r 
cipaies dé . es té . 'Ayúntamiento . ,Se 
proveerán con sujeción al.pliego d é 
condiciones que se halla de mani
fiesto eu esta Secre ta r í a . E l plazo 
para admitir solicitudes es el de 
quince días, contados desde ésta' fé • 
cha. >L. .v':. 

Valdepiélago ? de Enero dé 1906.' 
— E l Alcaide; Juan del Valle. > 

; Alcaldía constitttcieñal de 
• . • Faiero • • • '•" " 

No habiendo ofrecido resultado 
les arriendos de consumos -de es té 
Ayuntamiento, el día 16 del corrien
te, de diez & doce de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en estas consistoriales 
la ú l t i m a subasta á venta libre de 
todas las especies tanfidas',. bajo el 
tipo y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla dé mani 
fiesto en esta Secretaria para cuan
tos deseen examinarlo. 

Fabero 6 de Enero de 1906.—El 
Alcalde, Toribio Pérez . 

Alcaldía constilncioualds • 
Caslrocaltón 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho d ías , el 
repartimiento de consamos, sal y al
coholes, correspondiente al a ñ o . a c 
tual , en la Secretaria de este A y u n 
tamiento. Durante dicho plazo pue
de examinarse y formularse las re 
clamacionos que crean procedentes; 
pasado el cual no se rán atendidas. 

Castrocalbón 7 de Enero de 1906. 
— E l ' Alcalde, Antonio Mart ínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaicmor de la Vega 

Por t é rmino de ocho días se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria de este • Ayuntamiento, el re
parto de consumos para el corriente 
a ñ o . 

Villademor de la Vega 9 de Eaero 
de 1906.—El Alcalde, José Pusadi-
lla Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Vcgaqutmaia. 

Por acuerdo de la Corporación y 
Junta municipal , se anuncia la va
cante de Médico t i tu lar de benefi
cencia, de este Ayuntamiento, bajo 
las bases siguientes: 

1." E l Médico t i tular que se pre
sente aspirante á la plaza, t end rá 
las condiciones ex'gidas en el ar
t iculo 91 de la Ins t rucc ión general 
de Sanidad pública de 12 de Suero 
de 1904, acreditando estas circuns 
taocias documeotalmente. 

' i . ' Que el aspirante que sea 
agraciauo con la plaza, habrá de 
constituirse en domicilio perma 
neate eu uno de los pueblos del 
Municipio, Vegaquemada ó Pala-
zuelo, a elección del mismo. 

3.* Se le asigna al t i tu la r , como 
sueldo anual, 4.000 pesetas, c.un la 
obl igación de. asistir al n ú m e r o de 
familias que a iu casa abierta se ha
llen domiciliadas eu el Ayuntamien
to,sin excepc ión alguna, cuyo suel 
do se a b o j a r á : 2.000 pesetas, de los 
fondos mua ic ip j l e¿ por trimestres 
vencidos, s e g ú n clasificación, ó lo 
que en definitiva s» resuelva por la 
Superioruad; el resto hasta las 
í OI).', se pagara por ios cont r ibu
yentes pudientes, les que se da r án 
cobradas, y se ubnoaráu al Médico 
en el mes de Septiembre, de cada 
año , s e g ú n acuerdo de los pueblos, 
quedando en és ta forma consti tuido 
el partido Médico. . 
* 4 . ' : Este Ayuntamiento lo cons
t i tuyen ochó pueblos; la topografía 
de todos ellos es terreno llauo, y 
la parte do mayor recorrido, á cou-
tar desde la capital al ú l t imo 
radio, es de cuatro k i lómet ros y ca
rretera "que - atraviesa él t é rmino 
municipal; sólo él pueblo de Lia me
ra, que lo constituyen 22 vecinos, 
se halla en un alto poco m á s de un 
k i l ó m e t r o dé la exprésuda carretera. 

o." E; contrato se es t ipu la rá de 
conformidad, á la expresaju ley de 
Sanidad públ ica , ai Real decreto de 
11 de Octubre de 1905 y Reglamen
to de 14 de Junio de 1891, y d e m á s 
condiciones que convengan de co
m ú n acuerdo las partes contratan
tes. 
. Lo que se hace público en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de los interesados, 
para que en el plazo de treinta días 
puedan presentar los aspirantes sus 
solicitudes en esta Alcaldía á los 
efectos consiguientes. 

Vegaquemada 8 de Enero de 1906. 
— E l Alcalde, Salvador López. 

Akaldia constitucional de 
Lucillo 

Terminado el contrato celebrado 
interinamante con el Médico que 
desempeñaba la p laza t i tular de 
este Municipio, la Corporación y 
Junta municipal acordaron anunciar 
dicha plaza vacante, á fin de pro
veerla en propiedad, en el sol ici
tante que r eúna las condiciones re
glamentarias. 

E l agraciado percibirá , como suel

do anual, la sunu de 1.500 ptisetas, 
de los fmdos municipales, y por 
trimestres vencidos, con la obliga-
cióo de asistir á 74 familias pubres, 
practicar los reconocimientos de 
quintas, y auxiliar toda case de per
sonas t r a n s e ú n t e s , que residan en el 
distrito municipal accidentalmente. 
El plazo que se señalíi para solicitar 
la referida plaza, es el de treinta 
días ; en cuyo t é rmino pueden ios as
pirantes que deseen optar ella, pre
sentar sus instancias y d e m á s docu
mentos pertinentes al cargo, en esta 
Alcaldía, y eu la Junta de Patronato 
de Madrid. 

Puede además el agraciado hacer 
igualas con 600 vecinos pudientes 
del Municipio, entre los o c h i pue
blos de que se compone, que produ
cen p róx imamen te 2.000 pesetas, 
obl igándose como es jus to , á fijar 
su residencia en uno de los pueblos 
de este Municipio, y m á s cén t r ico 
de los demás de este Ayuntamiento, 
en el cual hay buenas vías de comu
nicación para hacer el recorrido. 

Lucillo 6 de Enero de 1806.- El 
Alcalde, Marcos Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Terminadas las cuentas del Pós i 
to de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año de 1905, se hallan 
expuestas al público por espicio de 
treinta días , con el fiu de oír recia-
Clones. 

Joara 4 de Enero de 1906.—El 
Alcalde, Ezequiel Mancebo. 

Alcalii'a,constitucional de 
Pobladura de Pdayo Qarclz 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consomos y el de arbi
trios municipales, formados para el 
corriente año dé 1906, uno y otro 
s é ' h a l l a n ' e x p u e s t o s a l públ ico en 
la Secretaria municipal p o r t é r 
mino de ocho dias, á contar desde 
que este anuncio se h ille inserto en 
ei BOLETÍN OFICIAL ue l i provincia. 
Durante dicho plazo pueden ser exa
minado! por ios contribuyentes y 
hacer las reclamaciones de que se 
creyeren asistidos; «asado dicho pla
zo no serán atendidas. 

Pobladura de Pehyo García H de 
Enero de 1906.—El Alcalde, h i t 
ciso Casado. 

Alcaldía mnslilueUmal de 
Vcgacertera 

Por espacio de ocho dhs se halla 
expuesto al público, á contar desde 
la inserción de este anaocio en el 
BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, y 
en la Secretarla municipal, el repar
to de consumos ele este Ayunta
miento para e i a ñ o corriente, para 
que los contribuyentes que quieran 
ver lo ,y se considec agraviados, pue
dan formular sus reclamaciones den
tro del plazo fijado; pasado este no 
se rán atendidas. 

V'gacervera 9 de Enero de 1906. 
—El Alcalde, Evencio Prieto Casta-
aóh . 

JDZÜAÜ08 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de inst rucción de La Bañeza y su 
partido. 
Por la presente hago sabe.: Que 

en cumplimiento de carta-orien de 
la Superioridad, dimanante de causa 
cr iminal por lesiones á Angel M i -
g u é l e z , contra Pedro López del Rie-



go, hijo de Antonio y Domioga, de 
2 ¿ años , eoltero, labrador y Fran-
cieco del Riego Fernández , soltero, 
labrador, do *26 a ü o s , y amboe oa-
turalee y vecinos de Veguellina de 
Fotido, con ine t rucc ióu , y sin an
tecedentes peuules, se cita, llama y 
empieza A dichos dos procesados, 
para que en el t é rmino de diez días, 
contados del siguiente al que tenga 
lugar la inserción de la presenta en 
U Gaceta de Madrid , comparezcan 
en la cárcel de este partido á cons
ti tuirse en prisión provisional, coo-
tra los mismos decretada en dicha 
causa, come comprendidos en el 
n ú m e r o 3.° del a r t í cu lo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento cr iminal ; cun 
apercibimiento, de que si no lo ve 
rificen, se rán declarados rebeldes y 
lee parará el perjuicio á que hubie
re lu^ar en derecho. 

J'or tanto, ruego á todas las auto 
tidades y agentes de la policio j u d i 
cial, procedan á la busca, captura y 
conducción de dichos procesados, 
caso de ser habidos, poniéndoles á mi 
disposición eu la cárcel pública de 
este partido; pues en ello se inte
resa ia admin is t rac ión de justicia. 

Dada en La Bafieza á 8 de Ene
ro de 1906.—Antonio F a l c ó n . — 
P. S. M , , Arsasio Fe rnández de 
Cabo. 

Cédulas de citación 

Eu v i r t ud de auto fecha cuatro 
del actual, dictado por este Juzga 
do de primera instancia, en deman
da de meuor c u a n t í a , promovida 
por el Procurador D. Isidro Solará t 
N ú ñ e z , en nombre do D.* Pascuala 
González Fe rnández , vecina de To 
l ibia du Arriba, contra D. Dimas 
García Diez, vecino que fué de 
esta, v i l la , hoy eu ignorado para 
dero. sobre rec lamación y pago de 
dos mi l doscientas pesetas,, se con
fiere traslado cou emplaz.Hmif uto á 

- dicho demandado D. Dim«a García 
Diez, para que comparezca en ex 
présaduf autos, dectio del t é rmino 
de nueve días; proviuiéndole , qua de 
DO verificarlo, le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. T 
par» que sirva do c i tac ión y empla 

' zamieuto al expresado demandado 
y sea insortn eu el BOIKTÍS OVICIAL 
de esta provincia, expido la presen-, 
te cédula , en La Vocilia á seis de: 
Noviembre do,mil novecientos cin. 
cu.—El Escribiuo habilitado, Emi 
lio García R(.bles. 

, En v i r tud tío auto fecha siete del 
actual, dictado por esto Juzgado do 
primera instancia, en demanda de 
menor cuaritia, promovida por el 
Procurador D. Isidro So la rá t Nüñez , 
en nombre de O. Casto González 
Cuesta, vecino de esta v i i l a , contra 
D. DÍIUÜS García Diez, do igua l ve
cindad, hoy en ignorado paradero, 
sobro reclumscióü y pago do syte-
c ieuue pesetr.s, S'T confiere triislado 
con'emplazamiento á dicho demaa 
dado D. Dimas García. Uiez, para 
que comparezca en expresados au 
tos, dentro del t é r m i c o do nuevo 
días ; previn iéndole , que de uo veri 
ficarlo, lo parorá el perjuicio á que 
hubiere lugar eu derecho.- Y para 
que sirva de ci tación y emplaza 
miento al expresado demaadaao, y 
sea inserta un el BOIETÍN OHICUL 
de esta provincia, expido la presen 
te cédula , en La Veciila á siete de 
Noviembre de m i l novecientos oto-

co.—SI Escribano habilitado, E m i 
lio García Robles. 

En v i r tud de auto fecha del d ía 
de hoy, dictado por este Juzgado 
de primera instancia, en demanda 
de menor cuan t í a , promovida Dor el 
Procurador O. Isidro So la rá t N ú ñ e z , 
en nombre de D. Fernando Gonzá 
lez Canseco, vecino de Robles, con
tra D. Dimas García Diez, vecino 
que fué de esta v i l l a , boy en igno
rado paradero, sobre rec lamación y 
pago de m i l novecientas setenta 
pesetas, se confiere traslado con 
emplazamiento á dicho demandado 
D. Dimas García Diez, para que 
comparezca en expresados autos, 
dentro del t é r m i n o de nuev» días; 
p rev in iéndole , que de no verificarlo, 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. Y para que sirva 
de c i tac ión y emplazamiento al ex
presado demandado, y sea inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , expido la presente c é l u l a , 
en Lo Veciila á nueve do Noviem
bre, de mi l novecientos cinco.—El 
Escribano habilitado, Emilio García 
Robles. 

Cédula de c i l ic i ín 

En v i r t ud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal de este 
distr i to, D. Blas Rodr íguez , en el día 
de hoy, se cita á D . ' María Alvarez 
García , viuda de D. José García y 
Garc ía , vecino que fué de Tnrrestio; 
á D." Teresa, D." Josefa y D . ' Ra
mona García Alvarez, hijas de los 
primeros, y en representac ión de 
és tas sus esposos D. Manuel Suá rez 
D u á r t e , José de la Fuente y José 
Garc ía : Lorenzorespec t ivamente , 
como herederos del referido fioado 
José García y García , cuyo actual 
paradero de equéllos se ignora, para 
q u é el día 25 Uel actual, y hora de 
las dos de la . tarde," comparezcan 
ante la sala de audiencia dé este 
Ju¿g>ido, á la ce lebración del ju ic io 
yerbal c iv i l que por 250 pesetas les 
demanda D José Alvarez. vecino 
de La Májii»; apercibidos, que de no 
comparecer en el día y hora •seña
lados,.se les s egu i r á el , perjuicio á 
que'on derecho haya lugar . 

San . Emiliano á 5 de Enero de 
190tt.—El. Secretario, Joaquín H i 
dalgo, "o v -

ANDNCIOS OF1CIÁ.LIÍS 

Don Pascual (le Juan Flórez. Arren
datario de la cobiáuza de los coa -
tribucionea é impuestos de la pro
vincia, eu, su nombra y represen 
tac ión D. Magic González Pérez , 
Recnududor Auxi l ia rde la misma. 
Hngo'ssber: Que en el exped ien té 

general de apremio instruido por m i 
autoridad desde ei 1.° al 4.° t r imes
tre del ejercicio de 190t, por débi 
tos de oout r ib i io ióa . rús t icay urbana, 
he dictado con fecha 2 del actual, 
ta siguiente 

«Prof i iencin .— No habiendo satis
fecho los deudores que á continua
ción se expre-uin sus descubiertos 
para coa la Hacienda, n i podido rea
lizarse los mismos, mediante la ven
ta de bioues muebles y semovien
tes, por h iber fdliecido unos, por re
sidir fuera de los Ayuot j in iea tos 
bastantes, y por ¡ t rnorarse el domi 
cilio de los d e m á s , se acuerda la 
e t i a j eoac ió ; en pública subastado 
los inmuebles ó fincas embargados 
á cada uno de los deudores, acto 

que se verif icará, bajo mi presidencia, 
los dins y horas que m á s adelante 
se d i rán , siendo posturas admisibles 
en las subastas, las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la 
capi ta l ización; debiendo preveuir á 
los interesados que al hacer las ano
taciones preventivas de embargo en 
el Registro de la propiedad del par 
tido, algunas fincas han aparecido 
inscritas á nombro de dis t into po
seedor, y la mayor parte sin ins
cr ipción ni t i tu lac ión legal, por lo 
cual se hace constar que esta Agen -
cía supl i rá la falta por medio de ex
pediente posesorio al que lo solicite, 
siempre que de la veota resultare 
sobrante, ó en otro caso, abonen los 
compradores los gastos que hubie
ren de originarse. • 

Y á los efectos prevenidos en los 
a r t í cu los 93 y siguientes de la Ins 
t rucc ión de Recaudadores de '¿6 de 
Abr i l de 1900, se notifica á los deu 
dores la anterior providencia por 
medio del preseute anuncio, puesto 
que al intentarlo por medio de c é 
dula, no ha podido verificarse por 
desconocer el domicilio do la mayor 
parte de los que figuran como here-
dores, á fin de que puedan salvar 
sus déb i tos antes de la s u b í a l a , que 
t end rá lugar en cada Ayuntamien
to en los diaa, horas y puntas que á 
con t inuac ión se relacionan. 

La Bañeza 7 de Enero de 1906.— 
El Recaudador Auxi l ia r , Magiu Gon
zá lez . 
l incas que se subastan en el ¡part ido 

de L a Bailezn. Ayuntamiento de La
guna <U Negrillos, el d ía 1K del co
rriente Enero, i las once d é l a ma-
¡lana. ' . '• 
De la propiedad de Melchor Gar -

c i áMat i a s , vecino de dicho pueblo,— 
Una t ierra, en 'el termino de la v i l la 
de Laguna dédNegVil los. y ¡sitio de!. 
Barrero de los Infantes, t r iga l y cen
tenal, de c j b í d á ' d e unaVfanega•''.y' 
en forma de aspas: l i u d í una de é s 
tas, Oriente, con el. Barrero indica
do, y otra de Manuel Rodr íguez ; Po
niente, otra de Francisco Blanco, y 
Norte, con el camino, y U.otr i i aspa: 
linda Oriente, otra do Manuel Ro
d r í g u e z ; Pouiente, herederos ; d é 
Francisco Rodríguez "Valeucíii , J 

íNor t e , otra de Je rón imo Blanco; va
luada en 60 pesetas. ;•"*•. 

Fincas que se suiastan en el partido 
. de Za Baileza, Ayuntamiento de 

Bercianosdel P á r a m o , el día 19 del 
corriente Enero Has once de l i ma, • 
í t e m , en la casa consistorial del 
expresado Ayuntamiento. 
De la propiedad de D. Feliciano 

Chamorro, vecino de este pueblo.— 
UOL tierra, eu té rmino de Bnrciaucs, 
á Laguna los Gochos, t r iga l y ceu , 
tena!, hace nna f inega, ' y ¡inda 
Oriente..onmitio; Mediodía , .Rogel io 
Tejedor; Poniente, Cornolio J Ía ta , y 
Norte , Nicomedes Sarmiento; va 
luana en cien pesetas. 

Idein otra, eu dicho t é r m i n o , á la 
senda los Braos, hace uu?. fanegt: 
linda Oriente, Ramón Sarmiento; 
Mediodía, senda; Ponieote, Lucio 
Oüstriiio, y Norte, Catalina Mart i 
uez; valuada eu 60 pesetas. 

De la propiedad de Nico lás .Cas te -
Ilanos, vecino de Bercianos.—Una 
tierra, en termiuo de Villar dol Yer 
mo,,.á la Huerga do Arr iba , hace 2 
fanegas: linda Oriente, Huerga; Me
diodía , Lázaro Olnmorro; Poniente, 
cnmino, y Norte, Patricio Grande; 
v i ' u i d a ou 100 pesetas.. 

D i la propiedad de Eu=eb;o Rodrí 

guez, vecino del mismo.—Una t ie
rra, en t é r m i c o do Villar del Yermo, 
á la Huerga de Arr iba : linda Orien
te, Huerga; Mediodía, herederos de 
Raimundo R o d r í g u e z ; Puniente, 
Huerga, y Norte, Migue! F e r n á n d e z ; 
valuada en 70 pesetts. 

Una huerta, en dich-i t é rmino de 
Vil lar , hace 4 á r ea s y 18 c e n t i á r e a s , 
y linda Oriente. Santiago Prieto; Me
diodía , casss; Poniente. Francisco 
Garc ía ; Norte , con las oslk-jas: esta 
linca tiene uo peral de los Humados 
de Azadims; valuada en 40 pése los . 

Otra, en dicho t é r m i n o , á la la
guna Chamorro, hace una fanega y 
4 celemines: linda O. y M . . Miguel 
Fe rnández ; P., Mmiuela Tejedor;. 
Norte, Escolást ica Trapote; valuada 
en 40 pesetas.—Pascual de Juan 
Flórez . 

Requisitoria 
Don Angel Figueras Echsrr i , primer-

Teniente del Regimiento de I n 
fantería de Zin-goza, i ú m . 12, y 
Jutz instructor de este expedien
te, seguido contra el soldado del 
tercer Batsllán de este Regimien
to, Isidro Ballesteros Alonso, por 
cambiar de residencia sin autor i 
zac ión . 

Por Ir. presente requisitoria cito,, 
llsmo y emplazo al mencionado sol
dado, natural de Andiñuela , Ayun 
tamieoto de Rabanal, provincia d&< 
León, hijo de A g u s t í n y ne Juliana,, 
y de estado casado, dó 32 afios de 
edad, de oficio labrador ñu tes de en
trar en el servicio, y cuyas s e ñ a s 
personales son las que sigi len: Pelo, 
c a s t a ñ o , cejas al peio, ojos pardos,, 
nariz regular, baiba poca, boca ro--
guiar , color t r i g u e ñ o , frente regu
lar, aire marcial, producción buena,, 
sin. ninguna particular, para que en 

.el t é r m i n o - d e treinta diás, contados: 
desde la publicación de esta requi
sitoria en la Oaceta de M a d r i d y Bo-
LKTÍN OPICÍAL de la provincia de 
León, se presente eu este-Juzgado, 

;que tiene su residencia oficial en 
el cuartel dé .Santa..Imtb'él de esta. 
plaza, , paro responder á los cargos* 

"que le' resultan en el expediente que- ¡ 
!o.intruyo por,.cambiar dé residen
cia sin au to r i z t e ión ; bajo aperci
bimiento, de que si no com perece en 
el expresado plazo, será dec'arudo-
rebelde, s igu iéndo le el perjuicio á 
q u é hoy a l i iga ' \ 

A i oropio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q D. G ) . e.\hc,rto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y á los. 
agentes de la policía jud ic ia l , que-
practiquen activas diligencias en la 
busca del acusado, y en caso de ser 
habido, se participe á etU) Juzgado, 
confirme Id haBcordrdo en dil igen
cia de esta fucha. 

Dada en Santiago á los 3! días del 
roes de D:ciembre de ¡805 —Ange l 
Figueras EcharrK 

ANCNOIOS PA KTIüm.ARES 

Eu casa de Pedro Diez oarrotora 
de Navatejera (León); se halla reco
gido un potro. Se e i ' t regnrá á la 
persona que justifique peitenecerlo, 
previo aboco de su m a n u t e n c i ó n . 

S e h i extraviado una yegua roja, 
de seis cuartas de alzada. D i r á n i'a-
zór, á su dueño , Paulino Diez, eu 
Riosequiao de Torio. 

Imp. de la Dlputsciiin provincia!. 


